




 ¿Qué es GAYLESPOL?     Una Asociación sin ánimo de lucro, que nace el 
28 de abril del 2006, con el compromiso de visualizar la DIVERSIDAD dentro 
de los CUERPOS POLICIALES, de GARANTIZAR LOS DERECHOS de todo el 
colectivo tanto dentro como fuera y  sobre todo, de LUCHAR contra el ODIO 
y la DISCRIMINACIÓN hacia toda persona.

 ¿Quiénes formamos GAYLESPOL?   La componemos agentes de la 
autoridad, de todos los cuerpos policiales actuantes en el territorio español 
(policías locales, policías nacionales, guardias civiles, mossos d’esquadra, 
ertzainas, policías forales, etc…) así como bomberos, agentes judiciales, 
seguridad privada, sin ningún tipo de discriminación por orientación sexual, 
género, etc...

 ¿Qué objetivos tenemos?  
 Visibilizar y normalizar la diversidad LGTBI dentro de los cuerpos policiales
 Velar por la no discriminación laboral de este colectivo
 Visibilizar y normalizar los policías LGTBI ante la sociedad en general
 Trabajar para solventar adecuadamente situaciones discriminatorias del colectivo
 Persecución y denuncia de los delitos de odio
 Informar y orientar al ciudadano en resolución de conflictos dentro del colectivo 
 Promover la formación de los agentes en diversidad y delitos de odio
 

La asociación.





¿Qué hacemos para cumplir los objetivos? Actividades. 
 

  Seminarios formativos policiales (sesiones realizadas a GUB, a 
Policía Local de Sitges, P.L. De Olot, Mossos d’Esquadra, P.N. en 
Jaén, Málaga, Córdoba)
 Ponencias en Jornadas o Conferencias sobre temas relacionados 
con Delitos de Odio y Discriminación (Canarias, Barcelona, Madrid, 
Valencia, Zaragoza, Alicante, Gandía)
 Talleres en Conferencias Internacionales Policiales (EGPA)
 Seminarios organizados por sindicatos policiales
 Charlas en colaboración con asociaciones LGTBI dirigidas al 
colectivo (Casal Lambda, Hegoak, Arco Iris, GAG, AMPGIL, …)
 Asisténcia y mediación en casos de presunta discriminación 
laboral dentro de los cuerpos policiales 
 Asisténcias telefónicas, por email y entrevistas con ciudadanos 
que realizan consultas sobre problemas de homofóbia en su vida 
particular o entorno laboral
 Trabajo coordinado con la Fiscalia Prov. Barcelona, Servicio de 
Delitos de Odio y Discriminación, junto con otras asociaciones 
LGTB. (mesa de trabajo conjunta)

Gaylesp
ol 



¿Qué hacemos para cumplir los objetivos? Campañas 
de sensibilización:



“Contra la discriminación, tú eres la clave “



  “Contra la discriminación, tú haces la diferencia “



 “Consejos de seguridad sobre contactos en zonas cruising“



MMEE/PL: “Defiende tus derechos, denuncia la homofobia“



 MMEE/PL: “Defiende tus derechos, denuncia la homofobia“



MIR: “Tu Seguridad nos importa“



Metrop Police UK: “Agentes LGBT“



 Miembro fundador Asociación Europea de Gays y Lesbianas Miembro fundador Asociación Europea de Gays y Lesbianas 
Policías (EGPA – European LGTB Police Association)Policías (EGPA – European LGTB Police Association)

 Conferencia Vilnius, Lituania (ILGA Europe, EGPA)Conferencia Vilnius, Lituania (ILGA Europe, EGPA)

 Conferencia Policía y diversidad, México DFConferencia Policía y diversidad, México DF

 Intervención en PanamáIntervención en Panamá

 Visita institucional al Parlamento EuropeoVisita institucional al Parlamento Europeo

 Conferencia Lisboa, Portugal (ILGA Europe)Conferencia Lisboa, Portugal (ILGA Europe)

 Conferencia ColombiaConferencia Colombia

 I Jornadas IDAHO (International Day Against Homophobia), La I Jornadas IDAHO (International Day Against Homophobia), La 
Haya 2013.Haya 2013.

 Conferencias Internacionales EGPA en Viena 2010 (Austria), Conferencias Internacionales EGPA en Viena 2010 (Austria), 
Dublín 2012 (Irlanda), y Berlín 2014 (Alemania).Dublín 2012 (Irlanda), y Berlín 2014 (Alemania).

COOPERACIÓN INTERNACIONAL



GAYLESPOL 2006 - 2016
 Antes de 2006:Antes de 2006:  inexistencia en España de protocolos   inexistencia en España de protocolos 

policiales ni formación específica en referencia a actuaciones  policiales ni formación específica en referencia a actuaciones  
policía – colectivo LGTBpolicía – colectivo LGTB

 Julio 2008: Organización de la IV Conferencia Internacional Julio 2008: Organización de la IV Conferencia Internacional 
Policías LGTB en Barcelona + Colaboración con GUB = nace la Policías LGTB en Barcelona + Colaboración con GUB = nace la 
instrucción interna 29/08 sobre prevención de actitudes instrucción interna 29/08 sobre prevención de actitudes 
discriminatorias. La 1ª  medida tomada por un cuerpo policial. discriminatorias. La 1ª  medida tomada por un cuerpo policial. 

 A partir del 2008, concienciación en la formación policial :  A partir del 2008, concienciación en la formación policial :  
Colaboración en acciones formativas policiales específicas Colaboración en acciones formativas policiales específicas 
para Policía de Canarias (2008), Guardia Urbana de Barcelona para Policía de Canarias (2008), Guardia Urbana de Barcelona 
(del 2008 al 2012), Mossos d(del 2008 al 2012), Mossos d’’Esquadra en Comissaria Sitges Esquadra en Comissaria Sitges 
(2009 al 2012), Policía Nacional en Comisarías de Marbella (2009 al 2012), Policía Nacional en Comisarías de Marbella 
(2013) y de Córdoba (2015).(2013) y de Córdoba (2015).

 Solicitudes posteriores de colaboración con asociaciones Solicitudes posteriores de colaboración con asociaciones 
policiales, entidades LGTBI y sindicatos, para realizar charlas policiales, entidades LGTBI y sindicatos, para realizar charlas 
sobre Delitos de Odio y Discriminación: Acuerdo de sobre Delitos de Odio y Discriminación: Acuerdo de 
colaboración con CCOO (2012), con UNIJEPOL (2014), AUGC colaboración con CCOO (2012), con UNIJEPOL (2014), AUGC 
(2014). Colaboraciones varias con asociac. (2014). Colaboraciones varias con asociac. ““ColegasColegas”” en Jaén  en Jaén 
(2012), (2012), ““Arco IrisArco Iris”” en Málaga y Marbella (2013).Colaboración  en Málaga y Marbella (2013).Colaboración 
en Jornadas sobre Diversidad organizadas por CCOO en Madrid en Jornadas sobre Diversidad organizadas por CCOO en Madrid 
(2011), Barcelona (2012), Zaragoza (2013), Palma de Mallorca (2011), Barcelona (2012), Zaragoza (2013), Palma de Mallorca 
(2015).(2015).

 Colaboración con la Universidad de Valencia en organización Colaboración con la Universidad de Valencia en organización 
de Jornadas de Jornadas ““Policía, Diversidad y DerechosPolicía, Diversidad y Derechos”” en Valencia  en Valencia 
(2013), Alicante (2014), Gandía (2016).(2013), Alicante (2014), Gandía (2016).



         1995    Reforma del C.P.: introducc. 

Agravante 22.4 + art.     510, 511 y 

512.

2005    2/7  Ley matrimonios mismo sexo.











Protocolos policiales de actuación.



 GUB. Instrucción 29/08. “Normas de actuación para prevenir y 
evitar actitudes discriminatorias”.

 MMEE. 10 marzo 2010. “Procedimiento de hechos delictivos 
motivados por el odio o la discriminación”.

 Fiscalía de Barcelona. 2010.  “Instrucción Servicio delitos de 
odio y discriminación”.

 PL Fuenlabrada. 15 marzo 2010. “Actuación policial ante 
infracciones penales por trato discriminatorio”.

 Instrucción 16/2014 MIR. 7 enero 2015.   “Protocolo de 
Actuación para las FCS para los Delitos de Odio y Conductas 
que Vulneran las Normas Legales sobre Discriminación”.

 Fiscalía de Barcelona. 2015.   “Manual práctico para la 
investigación y enjuiciamiento de delitos de odio y 
discriminación”.

Protocolos policiales de actuación.



 1. Entrada de la llamada o denuncia. Valoración 
recursos

 2. Asistencia policial y sanitaria, y protección de la/s 
víctimas

 3. Identificación de las partes

 4. Recogida de vestigios en el lugar de los hechos

 5. Declaración de posibles testigos

 6. Valoración de primeras actuaciones (información, 
denuncia imputaciones, detenciones etc.)

 7 Comienzo del atestado policial

Actuación policial ante delitos



 1. Denuncia víctima. Respeto absoluto a los 
denunciantes. Relación minuciosa de los hechos de 
forma cronológica. 

 2. Percepción de la víctima de la motivación del delito 
(IMPORTANTE)

 3. Identificaciones de todas las partes implicadas, y su 
relación con el hecho

 4. Qué tipo de agresión y qué daños sufridos 
(justificantes médicos, reportaje fotográfico daños)

 5. Si creemos que pueda haber delito de odio indagar en 
posibles razones, grupos minoritarios, fechas específicas, 
lugares específicos, etc. COPIA PARA FISCALIA 
ESPECIFICA

 6. Manifestaciones de otros implicados / testigos

Atestado policial



 1. Si la víctima pertenece a grupo minoritario o 
colectivo específico. 

 2. Lo que el agresor percibe de la víctima

 3. Las expresiones utilizadas 

 4. Indumentaria agresores, ropa, tatuajes, etc. y los 
símbolos que muestren

 5. Motivación de la agresión (si no es por robo etc. 
indagar)

 6. Lugar específico y momento

 7. Antecedentes de los agresores

 8. Medios utilizados (aparatos  de golpeo, nuevas 
tegnologías..)

Items indicadores Delitos de Odio



www.gaylespol.es           
facebook.com/gaylespol







Prevenir y evitar actitudes 
discriminatorias.Código Penal. La persecución penal de los actos 

discriminatorios.

 La AGRAVANTE GENÉRICA de discriminación del artículo 22.4 
CP. 4.ª :   “Cometer el delito por motivos racistas, 
antisemitas u otra clase de discriminación referente a la 
ideología, religión o creencias de la víctima, la etnia, raza o 
nación a la que pertenezca, su sexo, orientación o identidad 
sexual, razones de género, la enfermedad que padezca o su 
discapacidad”.

 AMENAZAS A COLECTIVOS, art. 170.1 cp 1.: “Si las amenazas 
de un mal que constituyere delito fuesen dirigidas a 
atemorizar a los habitantes de una población, grupo 
étnico, ...y tuvieran la gravedad necesaria para conseguirlo, 
se impondrán, respectivamente, las penas superiores en 
grado a las previstas en el artículo anterior”

 El artículo 173.1 CP contra la INTEGRIDAD MORAL:  1. El que 
infligiera a otra persona un trato degradante, menoscabando 
gravemente su integridad moral, será castigado con la pena 
de prisión de seis meses a dos años.

 Artículo 174.1 Comete TORTURA la autoridad o funcionario 
público que, abusando de su cargo, y con el fin de obtener 
una confesión u información... Basado en algún tipo de 
discriminación, la sometiere a condiciones o 
procedimientos...



 Artículo 197. REVELACIÓN DE SECRETOS:  1. El que, para 
descubrir los secretos o vulnerar la intimidad de otro, sin su 
consentimiento, se apodere de sus papeles, cartas, 
mensajes... o intercepte sus telecomunicaciones o utilice 
artificios técnicos de escucha... 5. Igualmente, cuando los 
hechos descritos en los apartados anteriores afecten a datos 
de carácter personal que revelen la ideología, religión, 
creencias, salud, origen racial o vida sexual, o la víctima 
fuere un menor de edad o un incapaz, se impondrán las 
penas previstas en su mitad superior.

 Artículo 314. Delito de DISCRIMINACIÓN LABORAL:  Los que 
produzcan una grave discriminación en el empleo, público o 
privado, contra alguna persona por razón de su ideología, 
religión, orientación sexual..., por ostentar la representación 
legal o sindical de los trabajadores..., y no restablezcan la 
situación de igualdad ante la ley tras requerimiento o 
sanción administrativa, reparando los daños económicos que 
se hayan derivado, serán castigados con la pena de prisión 
de seis meses a dos años o multa de 12 a 24 meses.

 Artículo 510. Delito de PROVOCACIÓN AL ODIO, la violencia y 
la discriminación:  1. Los que provocaren directa o ind. a la 
discriminación, al odio, hostilidad o violencia contra grupos o 
asociaciones, parte de ellas o persona que pertenezca, por 
motivos racistas... 5. Inhabilitacion de educadores...
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